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ceder,1 en su rebel,lía. En este c,1so, bs cliligenci1ts se 
• entenrlen\n con el 1·epresent,u1te del )Iinister·io Público. 

Art. :307. :-li Iris partes ,·01wienen en que hs Llecla
ciones renrli.bs se publiquen, se tlani testimonio <le ellas 
á los interes1tdos, archil'iinilose los originales. 

Art. 30'.l. Si illgun,, de las pa,1-tes se opone á la pu
hlicaeió1,, rtsi como cminLlo' las d,eclaraciones se hayan 
recibido en rebeldía, el Juez ,li,pondr,1 que, cerrncl.ts y 
sellarlas, se ,fopositerr eu la secretaría del juwaclo, ha
.eiendo ,:onstar en ln. cubierta ilel pliego el contenido ,le 
<'ste, y 1L.111rlo c\p esüi constancia un certificado á cada 
una de Lts partes. 

:"\.rt. 309. Promovido el j1ücio, y ert el término ele. 
prneb<1,, el Jueí. á petición ,]el que pidió l.t, dec·laracio
nes v con cit,wiún ,le la coutr.tria, abrirá el plie«o v 

• b • 
agregará la prneba á [,ts , lem,,s '] ue Lt p.1rte lrnliiere 
Tendido, 

Art. :no. ~i el ,e11e,lor del documento ó cosa mue
hle fuere el rniscc10 á quien se vá á ,lemandar, y sin 
c\llha algu'li\ se neg,we ¡\ exhibirlos, .;e le 1tpremiará poi· 
lo, medios le.~a\e.;; y si aun asi resistie1·e la exhibicicír,, 
ó r]e.strurere. deteriorare 1\ owlt.ar,, a1uellos, cí con ,.¡,,_ 
lo el malicÍil ,leja,·e ,le pos<>erlos, s,1tisfará tolo, los rltt
ño,, y p81:juicios q1ie se lnvan seg11itlo, que,fando ade
más sujeto tí ifl re,ponsabili,bcl cri1;1in,d en que hu
l.1ere i ncurriJo. 

Art. :l[ l. .-Ji el ttn d )1' le -pien ,e IHbLl en el ll,r
tículo p1·eceilenle ,,legare ,dg11na ,:,tusa ptr,t n,"> exhibir 
las cosas á que el mismo se refiere, se dará vista p,,r 
tres rlin.s á lfl otrn p,1rte, ele la oposición formnlad,i; con 
lo (1n~ é3ta expon~q,, si se eonsirlern .. re riP-~t:¡,;ario, :-:;P rPti
bir,1 el inci1lct1te á prneb~ pül' einco ,li,ts i1nprorro:i;ahle.,: 
c0nduirlo este lirmino, se cit.1rá á. hs ptrles p,1rn que 
de'11tro d,, !"res rlias ak•guen lo que ,i s11 derecho conveu
gn, ett vist,1 de las pruebas rencli,hs, y s¡, pronunciar,L 
la sr·ntrncia dentm otros ti-es dias irnprorrogables. 

Art. :3U. Contra l,1. resolución ']lle se elide en ,,¡ 

-:Si-

PE L.iS PROVIDENCU.8 PRECATJTORIA8. 
---- -~~ 

caso ele! artículo anterior. será 1tdmisible la apelación 
en ambos efectos, si fuere apelable l,1 se □tencia de
finitiva en el juicio que se prepara. 

Art. '.31'3. Si el tene,lor del documento ó cosa mue
hle 110 fuere la persona á 1¡uien se vá á demandar, la 
acción pnra lo que exhiba se e_jercitará en juicio sumn.
rio conforme á lo dispuesto en el Libro II. 

Canítulo III. 
L 

De las 1novitl"!nchts precautorias. 

Art. '114. Las providencias precautorias podrán 
di darse: 

J. Curtndo hul,iere temor Je •1ue se ausente ú oculte 
la personn contra quien ,leba entablarse 6 se haya eu
tnl,laclo una demanda: 
• II. Cuando se tema qne se oculten 6 dilapirlen los 
bienes en que clebe ejercitarse una accióu re1tl: 

Tll. Cuando la acción sea personal, siempre que el 
deudor no tuviern otros bien,"s que aquellos en que se 
lm ele practicar la diligencia y se tema que lo$ oculte 
6 enaiene. 

Art. :31.5 Las disposiciones del artículo anterior 
comprenden nó oolo nl deudor, sino tambien á los tuto
res, ali ,ace,,?, socios y administrndores de bienes agenos. 

Art. :'\l(',. Las prm·iJencias precatttorias estab1,0 ci
clas por este Código, podrán decretarse, tanto como ac
tos· pre.judiciales, como clo.spues de iniciado el juicio res
pf;ctirn; en este segundo caso, la provirleneia se sustan
ciará en inci<lente por c,mderno separa,lo y conocerá de 
ella el Juez ó Tribunal que al ser presentada la solici
tud esté conociendo ele! negocio. 

Art. ;317. ~o pueden dictarse otras providencias 
precau t,orias, que las estahlecidas en ésle Código y que 
exélusivamente consistirán eo el arraigo ele la persona 
en el caso le la. fracciún I ele] artículo 314, y en el se-
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l'IWSlrn ,le bienes Pn el caso de las fracciones II Y III 
,lel 111ismo artíeulo. 

Art. 31 '\ . Lr,, prtffirleucia prernutoria ,lf,her,í ¡,,,dir
se por es,'.rito 6 verhalm,0 nt,-, segnn fn,•1·e la uatnralezrt 
c1t'..\1 jnitio que• Re R1ga 6 (1eha ~t·gmrse. . 

Ar1. :n ci. El ,:¡rw riela la 1•rovi,lenc1a ¡wec,1utori,1 
,h.\wrá af'rediL.1.r e-1 !lt>l't•dw qtu' tie-ta~ para get5tionar :~ 
L1 necesid:ul de la rne.di,h que solicita. 

Art. :-l:W. La prueba. pn<'i.le cunsistir en ,locnmen
tos ó 0n tP:-;tigos ldürrno:-:, qne ~er,1.n por lo menos tee~. 

Art. 321. cii el arrnigo ,L una pn.;on:,, petra qne 
co11teste en j1ticio, se pide ni tiempo,!(. Pnt,1Uw la ,le-
11rnud,1, bastnr:í h petici(1n del actor pam q1w se haga 
al clPnmnclndo la concsponcliente notilic·nci6n. 

Art. :3:3:!. En el caso del nrtícnlo anfrriur, la pro
Yidt>-ncia r-.e redncirú rl pH·\·enir ~d demnnda.do r1ue no se 
ausente del lugar ,le! ,iuicio sin ,tejar rcpresentank J,,gí
timo ,11ticiente·mentr instrnirlo y experrnvlo. parn r·es-· 
ponrler ú la, resnl,rts ,le] ,inicio 

Art. :.1n. Si la pc>tieión ,le arraign se pTesenta an
tes r],, ent,1blar la ,l,,m,n,h1. aclernás de l,1 prneba r¡ne 
exijo el artículo :-ll 9, el ador debe rhr un,1 fü1nzn. ása
tisfrv:eión ,lel Juez. de respo.nder· ,1e los daños y per,¡m
cios r¡ue se sig,rn si no ee rntahh la demanda. , . 

Art. 32.J. El .-1ue quebmntare el arm1go sern casb
gn,lo con 1:i. pena qne señaL, d O,í,ligo Perntl ~1 deltt_o 
;le desobediencia:\ un rnand,ito leg;ítirno rle la ¡;ntori
rbd p~í.lJhca. En _todo casn se seilürá P1 j11iclo 1 sPgun 
sn nntumleza, confortue á la:-! reglns comunes . 

Art. :325. Cuando 8e solit:ite el sec1wstro p1·nv181n

nal, se expresará el valor de, la dernanrh, ó el '-le, h.:º
sn qu,., fW reclruna, clesqnanuo esta con toda prPc1s10n, 
y el Juez al derretarlo, fijará la c,,.ntidarl por la cual lia-
j-a de prctic:1rsc, la diligencia. _ . 

Art. 321i. Cnanclo se p1tla un secuestro prons1011nl 
sin funrhrlo en título eJecutiYo, el actor ,lará finnm rle 
respond,•r por los daíios y pP1j11ícios, ya porque se revo-

c¡lH' h1 ¡,roYi<lenc·ia, ya ¡,orr¡u,·. entalJ]a11a In demanda, 
SPü ah:--u0lto el l'f'o. 

Art. :5'37. 6i el dr·mancl11clo consi¡;n,1 el valor ú ob
j,,to rc·darnado, ,la linnza bastante á juieío ,kl J u,•z. ó 

·¡,rndm l@E'l' hi,,nes mices sufü·iente~ parn r<'spon,ler 
rl,,I éxito ,.le h de1nan,l:t. llO se lle,-nrá á eaho la pro,-i
clt•ncia ¡m,eautoria, 6 se lernntnní la r¡1w se lrnhiern clic·
tnclo. 

Art. 82-S. Ki ¡,am 1wibir h inform,wíón, ni pnra 
dictar una proYidf'llL"in prL·eautoria. HP citnrú á !a per~¡;na 
contra 17ui('•n (-'~ta st> pltln. 

Art. :3:29. De toda providencia prPcrrntoría r¡1wrb 
res¡,011,able el ,1ne la pide: por consi~·uientr. son rk sn 
e.1rgo lmi d~no.~ y pe1juieio.~ que sr_• eaM8c-'n. 

Art. .:Bu Lo ,füpu,·,to 1°11 el artk11lo anterior nc1 
exime al Jrwz ¡]p L1 responsahili,Lul en r¡1w inl'nrrn pnr 
In infr:1ccíón tlt- las prescri¡wioues ele este capítulo. 

Ar;, 3:Cll. En lec ejecuciúu de las providencias pre
cautori,1s 110 se admitirá E'Xl't'¡>ción nluuua 

l:J • 

Art 3:3'2. El llS('f(lll'<ll!lÍ<:'lltO de l1ie110., decretailo pm 
pronde11e1a prec_nntoricL v la. eoJJ.::;icrnaci(ín ft que se re
fiere el artknlo :-3:2/, ~P 1:igt~n poi· ·¡~ rlispnesto en e] ea
pitulo I títul,, X de este iibro. El intHveutor \' el tlt--
positarío sNán nomhrndos por el Juez. · 

Art. 3:'l:3. F,j,•rntaila la providencia prnc,wto,·ia an
tes <le ser entablada la demanda, el que la pidió dehe
r,í entalilarla Jentro dt> treo días, si el; jui(·io lrnl1i,•1·e de 
segmrse ,•11 el lngnr en que aquelb se díct,ó. di c\elJie
re Rrguir.se en otrn lugar, el Juez alm1t.~11tnrá ú loR tres 
,lías señalados uno p<1r cadfl Yeinte kilómetros, v otro 
por la fra,•cíóu q lle exeda .Je diez. • 

Art. 3:3J. fü el actor no cuw¡Jle con lo dispuesto 011 

el artículo 1¡ue precede, la providencia precautorw se re
vocará lnego que lo pida el 1lemaud,1do, 

Art. :i:l5. La persona contra quien se baya dict,1do 
un,, r11•oyirlencia premutoria, puede rn·h,nrnrl~t c·n cual
quier tiempo, pero antes de la sentencí.i eje1·utoria, pam 
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cuyo ct'edo sp le notifü~f;,rá dicha providencia, c,so de 
no-lmberse ejec11t,i,do con su penooa ó con su represen
taiite J,,rcítimo. 

Art. 336. Igualmente pnecle rcd,tnrnr la pr111'i,.len
ei,t prec,,utori,i un tercero, cu,1n,lo sus bienes lmyn11 si-
110 objeto de secuestro. Esta redama~ión se s'.wt~nc1ct
n\ por cnüderno se1x,rarlo y contonne a los ,ut1cmos si-
~i~~ . . . , 

Art :33í. Recl,1macla h prov1<lE'nrn1, el Juez c,tam 
una juntll que delier{1 verific,1rse dentM de tres ,lias: s1 
en elb se prom,wiere prncba, se recibi1á ést,t dentro ele 
ln~ diez rlinH siguientes. 

Art. 33S. 'Dentro ,le los tres dias que sigan á la ce
lelirnción de la j1mta, fallar{1 E'I Juez 6 Tribunal. Si 
hubiere pruebas, dentro Je tres clias despues de conclm
clo el término 0irií. el J1wz 6 Tribunal l0s alegatos Je los 
interésndos y fallar:í. dentro de otros tres días·. . 

Art. :339 Si atendido el interés ,lel 1:egoc10, lrn
hie1·e lngar á la apelación, esta se admitir,\ solo en el 
efecto ,levolutirn. Si la sentencia levanta la pronden
ci,i precautoria, no se ejecubirá sino previa fianza c¡ue 
dé la p,irte c¡ne obtuvo. La sentencia de segunda ms
tancia causará ejerntoria. Cuando la prov1dencm pre
cautoria lrnbic,re sido dictaLla en segund1i instancia, la 
~enh·nci,i no admitirá recurn0 al~tmo. 

Art. 340. C:nando la p1·ovidencia precautoria se dic
te por un .Jnez ,1ue no sen el que deba conocer. <lel ne
"ocio princinal, una vez e3ecutrtcla y resuelta la recla, 0 

~,hrirín, sis~ hubiere formulado, se remitirán al Juez 
compE·tente la.s actuaciones, f]Ue en toclo ~aso se unirán 
al expediente, pa.ra que en él obren los efectos gue cor
respo.n<lan conforme :í. dered10. 

\rt. 341. Las füwzas ,le que se trata. en este capí
tulo, se ot,,rg,trán ante el Juez. 

1 

1 

UE LA PRUEB.\..~REGLAS GENERALES. 
------

• 

TITULO QU lNTO. 

DE LA PRUEBA. 

Capítulo I. 
Reglas ~eoerales. 

Art. 3-!:2. El que afirma está obligado á probar. 
En consecnenci,i, el actor debe probar su acc16 n y el reo 
sus excepc1ones. . . 

Art. 343. El que mega no está obligado á probar 
si no en el caso de que su negación envuelva afirmación 
expresa a~ un hecho. 

Arl 3J4. Tambien está obligado á pl'úb~r el que 
niega, cuando al hacerlo desconoce la presunción legal 
que tiene á su favor el colitigante. . 

A rt. 34-5, Solo los hechos están Sl<Jetos á prueba: 
el derecho lo estará únicamente cuando se funde en le
ves extranjeras; en cuyo caso deberá observarse )o dis
puesto en el artículo 18 ele! Oódig_o _Civil. (1) 

Art. 346. El .Juez debe recibir todas las prnebas 
,1ue se preseutei,, á excepción de las que fueren contra 
derecho ó contra la moral. 

Art. :347. El que presentare pruebas_ notoriamente 
iinpertinentes, deberá pagar l_os gastos é mdernm_zar los 
pci:juicios que de la presentación se sigan al colitigante, 
aunque en lo principal obtenga seutencia favorable: . 

Art. 348. El Juez hará en la sentencia clefin1ti va 
la ca.lificación de las pruebas, y en su caso la condena
·,ión ni pago ele gastos y pe1juicios á que se n•fiere el 
artículo anterior. 

t1) Código Civil de1 Estado. . 
Art. 18. El que funde .su derecho en leyes extranJeras, debe

rá probar la existenc:ia de estas y que son aphcables al caso. 
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